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Que, de acuerdo con la Segunda Disposición 
Complementaria Final del precitado Reglamento, el MIMP 
aprueba, mediante Resolución Ministerial, la Tabla de 
Valoración de Riesgo para determinar los supuestos de 
riesgo o desprotección familiar;

Que, con Resolución Ministerial N° 189-2021-MIMP 
se aprueba la Tabla de Valoración de Riesgo en el marco 
de lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1297 y su 
Reglamento;

Que, el artículo 110 del Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerable, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 362-2023-MIMP (ROF del MIMP), indica 
que la DGGNA es el órgano de línea encargado de 
proponer, dirigir, articular, implementar, supervisar, 
realizar el seguimiento y evaluar las políticas, normas, 
programas y proyectos en niñez y adolescencia para 
contribuir a su bienestar y desarrollo integral; priorizando 
a las niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales 
o en riesgo de perderlos, o que se encuentren en situación 
de discriminación, violencia o vulnerabilidad, o declarados 
judicialmente en abandono o desprotección familiar 
y adoptabilidad. Tiene a su cargo la Política Nacional 
Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes y 
conduce el Sistema Nacional de Atención Integral al Niño, 
Niña y Adolescente en representación del MIMP;

Que, el artículo 117 del ROF del MIMP, establece 
que la Dirección de Protección Especial de la Dirección 
General de Niñas, Niños y Adolescentes, es responsable 
de formular y coordinar la implementación de estrategias 
para la protección de niñas, niños y adolescentes en 
desprotección familiar, garantizando su derecho a vivir en 
familia, de conformidad a lo establecido en la normativa 
y convenios suscritos sobre la materia. Asimismo, 
brinda asistencia técnica, apoya a la gestión, supervisa 
las Unidades de Protección Especial y promueve el 
acogimiento familiar a nivel nacional; 

Que, en ese contexto, mediante la Nota N° D001548-
2023-MIMP-DGNNA, la Dirección General de Niñas, 
Niños y Adolescentes remite el Informe Técnico N° 
D00006-2023-MIMP-DPE-CNRJ de la Dirección de 
Protección Especial, el cual sustenta la necesidad de 
actualizar el Anexo N° 1 “Ficha de identificación de los 
signos de alerta para la atención inmediata del NNA” y el 
Anexo N° 2 “Informe de valoración de riesgo” de la Tabla 
de Valoración de Riesgos aprobada por Resolución 
Ministerial N° 189-2021-MIMP; señalando que esta 
modificación permitirá que los profesionales de los 
servicios de protección a niñas, niños y adolescentes 
realicen una adecuada aplicación del instrumento, para 
dar inicio oportuno a la actuación estatal, que consiste 
en la protección, restitución al ejercicio de derechos, 
eliminación de factores de riesgo y fortalecimiento 
de capacidades parentales para que la niña, niño o 
adolescente se desarrolle de manera integral en su 
familia de origen;

Que, a través del Informe N° D001031-2023-MIMP-
OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica emite 
opinión favorable para continuar con el trámite de 
aprobación de la presente Resolución Ministerial;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de 
Poblaciones Vulnerables, de la Dirección General de 
Niñas, Niños y Adolescentes y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables; el Decreto Legislativo 
N° 1297, Decreto Legislativo para la protección de niñas, 
niños y adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo 
de perderlos, y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N° 001-2018-MIMP; y, el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerable, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 362-2023-MIMP;

 SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar el Anexo N° 1 “Ficha de 
identificación de los signos de alerta para la atención 
inmediata del NNA” y el Anexo N° 2 “Informe de valoración 

de riesgo” de la Tabla de Valoración de Riesgos, aprobada 
mediante la Resolución Ministerial N° 189-2021-MIMP, 
que como Anexos forman parte de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2.- Disponer que la presente Resolución 
Ministerial y sus Anexos sean publicados en la sede digital 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 
(www.gob.pe/mimp), el mismo día de la publicación de 
presente resolución en el diario oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

NANCY TOLENTINO GAMARRA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

2250109-1

PRODUCE

Establecen el régimen provisional de 
extracción del recurso anguila para el año 
2024

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 00003-2024-PRODUCE

Lima, 4 de enero de 2024

VISTOS: El Oficio N° 1555-2023-IMARPE/PCD 
del Instituto del Mar del Perú – IMARPE; el Informe 
N° 00000001-2024-PRODUCE/DGPARPA de la 
Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio 
en Pesca y Acuicultura, con el que hace suyo el 
Informe Nº 00000001-2024-PRODUCE/DPO de su 
Dirección de Políticas y Ordenamiento; y el Informe Nº 
00000006-2024-PRODUCE/OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 2 de la Ley General de Pesca, Decreto 
Ley N° 25977, establece que los recursos hidrobiológicos 
contenidos en las aguas jurisdiccionales del Perú 
son patrimonio de la Nación y que, en consecuencia, 
corresponde al Estado regular el manejo integral y la 
explotación racional de dichos recursos, considerando 
que la actividad pesquera es de interés nacional;

Que, el artículo 9 de la Ley General de Pesca 
dispone que el Ministerio de la Producción, sobre la 
base de evidencias científicas disponibles y de factores 
socioeconómicos determina, según el tipo de pesquerías, 
los sistemas de ordenamiento pesquero, las cuotas de 
captura permisible, las temporadas y zonas de pesca, 
la regulación del esfuerzo pesquero, los métodos de 
pesca, las tallas mínimas de captura y demás normas 
que requieran la preservación y explotación racional 
de los recursos hidrobiológicos, y que los derechos 
administrativos otorgados se sujetan a las medidas de 
ordenamiento que mediante dispositivo legal de carácter 
general dicta el Ministerio;

Que, el artículo 5 del Reglamento de la Ley General 
de Pesca, aprobado por Decreto Supremo N° 012-
2001-PE, dispone que el ordenamiento pesquero 
se aprueba mediante reglamentos que tienen como 
finalidad establecer los principios, las normas y medidas 
regulatorias aplicables a los recursos hidrobiológicos que 
deban ser administrados como unidades diferenciadas;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 209-2001-PE 
se establecen las tallas mínimas de captura y tolerancia 
máxima de ejemplares juveniles para la extracción de las 
principales especies de peces marinos e invertebrados, 
entre los cuales se encuentra comprendida la anguila 
(Ophichthus remiger);

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
486-2008-PRODUCE se dio a conocer el riesgo de 
sobreexplotación de la pesquería del recurso anguila 
(Ophichthus remiger), adoptando medidas necesarias 
para evitar el colapso de la pesquería del citado recurso, 
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a través de la determinación, entre otros, de la obligación 
de devolver al mar los ejemplares pequeños durante las 
operaciones de pesca, evitando los descartes en puerto;

Que, mediante Decreto Supremo N° 013-2011- 
PRODUCE se aprueba el Reglamento de Ordenamiento 
Pesquero del Recurso Anguila (Ophichthus remiger), el 
cual tiene entre sus objetivos establecer las medidas de 
ordenamiento pesquero para una explotación racional 
y sostenible del recurso, conforme a lo establecido en 
la Ley General de Pesca y su Reglamento, teniendo en 
cuenta sus características biológicas y poblacionales y 
considerando los principios de la pesca responsable, la 
conservación del medio ambiente y la biodiversidad;

Que, el numeral 5.4 del artículo 5 y el artículo 6 del 
Reglamento de Ordenamiento Pesquero del Recurso 
Anguila (Ophichthus remiger) señalan que la anguila 
es un recurso en recuperación, por lo que se requiere 
reducir el esfuerzo pesquero hasta permitir que los 
principales puntos de referencia biológicos se encuentren 
en niveles sostenibles; para este fin, el manejo pesquero 
se establecerá a través de regímenes provisionales 
de extracción, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 9 del Reglamento de la Ley General de Pesca; y 
que el Ministerio de la Producción establecerá mediante 
Resolución Ministerial la cuota de captura total permisible 
anual del recurso anguila, la que se fijará en base a la 
información científica disponible y que será proporcionada 
por el Instituto del Mar del Perú - IMARPE;

Que, el IMARPE, mediante el Oficio Nº 
1555-2023-IMARPE/PCD, remite el “INFORME LA 
PESQUERÍA DE ANGUILA (Ophichthus remiger) 
EN EL NORTE DEL PERÚ DURANTE EL 2023 Y 
PROYECCIONES DE PESCA PARA EL AÑO 2024” en 
el cual recomienda: (i) “Considerar un nivel de riesgo 
menor al 50% para determinar el límite máximo de captura 
total permisible para el año 2024 y, de preferencia que 
no exceda el nivel de captura Y
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”; (ii) “Continuar 

con el cumplimiento de la normativa existente, referida a 
devolver al mar los ejemplares pequeños para permitir su 
crecimiento, y evitar una elevada presencia de juveniles 
en los desembarques”;

Que, la Dirección General de Políticas y Análisis 
Regulatorio en Pesca y Acuicultura con el Informe N° 
00000001-2024-PRODUCE/DGPARPA, hace suyo el 
Informe N° 00000001-2024-PRODUCE/DPO de su 
Dirección de Políticas y Ordenamiento en el que se 
recomienda emitir la Resolución Ministerial con la que 
se establezca el régimen provisional de extracción del 
recurso anguila (Ophichthus remiger) para el año 2024, 
con una cuota de captura total permisible anual de cinco 
mil ochocientas (5800) toneladas, comprendida dentro 
de los niveles sostenibles de bajo riesgo recomendados 
por el IMARPE, precisando que el límite propuesto para 
la determinación de la cuota puede ser modificado en 
función al seguimiento de la pesquería, de acuerdo 
a la evolución de las condiciones ambientales y la 
disponibilidad del recurso, previa recomendación del 
IMARPE;

Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica, a través 
del Informe Nº 00000006-2024-PRODUCE/OGAJ, señala 
que resulta legalmente viable la emisión de la citada 
Resolución Ministerial, conforme a lo propuesto por la 
Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio en 
Pesca y Acuicultura;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial 
de Pesca y Acuicultura, de la Dirección General de 
Políticas y Análisis Regulatorio en Pesca y Acuicultura, 
de la Dirección General de Supervisión, Fiscalización y 
Sanción, de la Dirección General de Pesca para Consumo 
Humano Directo e Indirecto y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley N° 
25977, Ley General de Pesca, su Reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo N° 012-2001-PE; el Reglamento 
de Ordenamiento Pesquero del Recurso Anguila 
(Ophichthus remiger), aprobado por Decreto Supremo N° 
013-2011-PRODUCE, el Decreto Legislativo N° 1047, que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Producción; y el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de la Producción, aprobado por 
Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Establecimiento del régimen 
provisional de extracción del recurso anguila 
(Ophichthus remiger) para el año 2024

Establecer el régimen provisional de extracción del 
recurso anguila (Ophichthus remiger) para el periodo 
anual 2024, aplicable en todo el ámbito del dominio 
marítimo peruano, en el marco del cual se desarrolla 
la actividad extractiva y de procesamiento del referido 
recurso.

Artículo 2.- Establecimiento de la cuota de captura 
total permisible anual del recurso anguila

2.1 Establecer la cuota de captura total permisible 
anual del recurso anguila (Ophichthus remiger) para 
el periodo anual 2024, en cinco mil ochocientas (5800) 
toneladas. 

2.2 Dicha cuota puede modificarse en función al 
seguimiento de los factores biológicos-pesqueros y/o 
ambientales que estime el Instituto del Mar del Perú - 
IMARPE, para lo cual remite al Ministerio de la Producción 
el informe con la recomendación correspondiente.

Artículo 3.- Conclusión de las actividades 
extractivas del recurso anguila

El Ministerio de la Producción, mediante Resolución 
Ministerial, concluye las actividades extractivas del 
recurso anguila (Ophichthus remiger) cuando se alcance 
o se estime alcanzar la cuota establecida en el artículo 
2 de la presente Resolución Ministerial, o cuando el 
IMARPE lo recomiende por circunstancias ambientales o 
biológicas, o en su defecto, su ejecución no debe exceder 
del 31 de diciembre de 2024.

Artículo 4.- Actividades pesqueras 
Las actividades extractivas y de procesamiento que se 

desarrollen en el marco del presente régimen provisional 
de extracción están sujetas a las siguientes disposiciones: 

A) Actividad extractiva:

a.1 La actividad extractiva sólo puede ser realizada 
con embarcaciones pesqueras de menor escala cuyos 
armadores cuenten con permiso de pesca vigente para la 
extracción del recurso anguila.

a.2 Las embarcaciones pesqueras participantes 
del presente régimen provisional de extracción deben 
efectuar en forma obligatoria sus descargas en los puntos 
de desembarque autorizados.

a.3 Efectuar operaciones de pesca dentro del plazo 
señalado en el artículo 1 de la presente Resolución 
Ministerial o hasta alcanzar la cuota de captura establecida 
en el artículo 2, o cuando el Ministerio de la Producción 
concluya la actividad extractiva, de acuerdo al artículo 3 
de la presente Resolución Ministerial.

a.4 Las operaciones de pesca deben desarrollarse 
conforme a las medidas de ordenamiento pesquero 
previstas en los artículos 8, 9 y numerales 10.4, 
10.5 y 10.6 del artículo 10 del Reglamento de 
Ordenamiento Pesquero del Recurso Anguila 
(Ophichthus remiger), aprobado por Decreto Supremo 
Nº 013-2011-PRODUCE.

a.5 Las embarcaciones a que se refiere el literal a.1 
del presente artículo deben contar con equipo satelital y 
operar conforme a las especificaciones técnicas previstas 
en el Reglamento del Sistema de Seguimiento Satelital 
para embarcaciones pesqueras (SISESAT), aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2014-PRODUCE.

a.6 Los armadores de las embarcaciones que 
participen del presente régimen provisional de extracción 
deben alcanzar a la Oficina General de Evaluación de 
Impacto y Estudios Económicos de la Secretaría General 
del Ministerio de la Producción, con copia a la Dirección 
General de Supervisión, Fiscalización y Sanción, la 
declaración jurada del reporte diario de desembarques 
y procesamiento del recurso anguila, conforme al Anexo 
del Reglamento de Ordenamiento Pesquero del Recurso 
Anguila (Ophichthus remiger), aprobado por Decreto 
Supremo Nº 013-2011-PRODUCE.
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B) Actividad de procesamiento:

b.1 Los titulares de establecimientos industriales 
pesqueros que procesen el recurso anguila deben contar 
con licencia de operación vigente y protocolo técnico de 
habilitación sanitaria otorgado por la Autoridad Sanitaria 
para el procesamiento del citado recurso.

b.2 Los titulares de licencias de operación vigentes 
de plantas de procesamiento sólo pueden recibir el 
recurso anguila de las embarcaciones pesqueras de 
menor escala cuyos armadores cuenten con permiso 
de pesca vigente para la extracción del citado 
recurso y que provengan de puntos de desembarque 
autorizados.

b.3 Los titulares de licencias de operación de plantas de 
procesamiento sólo pueden recibir y procesar ejemplares 
del recurso anguila en tallas iguales y superiores a los 
42 cm de longitud total, permitiéndose una tolerancia 
máxima de 20% en el número de ejemplares capturados 
por debajo de dicha talla.

b.4 Los titulares de licencias de operación de plantas 
de procesamiento están obligados a informar diariamente 
a la Oficina General de Evaluación de Impacto y Estudios 
Económicos de la Secretaría General del Ministerio 
de la Producción, con copia a la Dirección General de 
Supervisión, Fiscalización y Sanción, con carácter de 
declaración jurada, la cantidad de materia prima recibida 
según la descarga de cada embarcación, conforme al 
Anexo del Reglamento de Ordenamiento Pesquero del 
Recurso Anguila (Ophichthus remiger), aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-2011-PRODUCE.

b.5 La materia prima recibida y el producto procesado 
debe ser concordante con la información contenida en 
la declaración jurada denominada: Reporte diario de 
los desembarques y procesamiento del recurso anguila, 
conforme lo establece el numeral 10.8 del artículo 10 del 
Reglamento de Ordenamiento Pesquero del Recurso 
Anguila (Ophichthus remiger), aprobado por el Decreto 
Supremo N° 013-2011-PRODUCE.

Artículo 5.- Medidas de conservación del recurso 
anguila

5.1 Los ejemplares menores a la talla mínima 
establecida que hayan sido capturados en las trampas 
anguileras deberán ser liberados y devueltos al mar 
durante las operaciones de pesca, antes de llegar a 
puerto, permitiéndose una tolerancia máxima de veinte 
por ciento (20 %) en número de ejemplares.

5.2 En caso de producirse captura incidental de 
ejemplares juveniles del recurso anguila (Ophichthus 
remiger) en porcentajes superiores al 20% por tres (3) 
días consecutivos o cinco (5) días alternos en un período 
de siete (7) días, el Ministerio de la Producción suspende 
las faenas de pesca en la zona de ocurrencia por un 
período de hasta siete (7) días consecutivos. En caso de 
reincidencia se duplica la suspensión, y de continuar dicha 
situación se procede a la suspensión definitiva, hasta que 
el IMARPE recomiende su levantamiento.

Artículo 6.- Labores científicas y de fiscalización

6.1 Los armadores que participen del presente 
régimen provisional de extracción, cuando el IMARPE 
lo requiera, deben llevar a bordo un Técnico Científico 
de Investigación (TCI), de acuerdo a lo establecido en 
el Texto Único de Procedimientos Administrativos de 
dicha institución; asimismo, los armadores brindarán 
las facilidades necesarias de acomodo a bordo de la 
embarcación. 

6.2 El TCI del IMARPE, cuando se encuentre a bordo 
de la embarcación, verifica el desembarque de la captura 
y consigna el peso total de la anguila desembarcada. Una 
vez culminada su labor, remite inmediatamente una copia 
de su informe a la Dirección General de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción, a la Dirección General de 
Políticas y Análisis Regulatorio en Pesca y Acuicultura, y 
a la Dirección General de Pesca para Consumo Humano 
Directo e Indirecto.

6.3 Los armadores de embarcaciones pesqueras y los 
titulares de establecimientos de procesamiento pesquero 

están obligados a facilitar las labores de supervisión, 
fiscalización y de investigación pesquera, según 
corresponda a los inspectores acreditados del Ministerio 
de la Producción y a los TCI del IMARPE. 

6.4 La Dirección General de Supervisión, Fiscalización 
y Sanción adopta las medidas de seguimiento necesarias 
para cautelar el cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución Ministerial y demás disposiciones 
legales aplicables; asimismo, informa oportunamente a 
la Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio 
en Pesca y Acuicultura del Despacho Viceministerial de 
Pesca y Acuicultura del Ministerio de la Producción, a fin 
que se adopten las medidas que resulten necesarias. 

6.5 La Dirección General de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción está facultada para aprobar, 
mediante Resolución Directoral, el listado de puntos 
autorizados de desembarque al que se refiere el 
literal a.2 del artículo 4 de la presente Resolución 
Ministerial; asimismo, puede ampliar los puntos de 
desembarques del referido listado o excluir aquellos 
puntos de desembarque que presenten situaciones 
de hostigamiento, violencia o agresión contra los 
fiscalizadores, con la finalidad de garantizar la efectiva 
realización de acciones de control y vigilancia.

Artículo 7.- Seguimiento de la pesquería

7.1 La Dirección General de Supervisión, Fiscalización 
y Sanción realiza el seguimiento de la cuota de captura 
establecida en el artículo 2 de la presente Resolución 
Ministerial e informa oportunamente a la Dirección General 
de Políticas y Análisis Regulatorio en Pesca y Acuicultura, 
a fin de adoptar las medidas que resulten necesarias. 

7.2 El IMARPE informa al Ministerio de la Producción el 
seguimiento de los indicadores biológicos, poblacionales 
y pesqueros del recurso anguila debiendo recomendar las 
medidas que resulten necesarias. 

7.3 El Ministerio de la Producción, en función a las 
recomendaciones del IMARPE, establece las medidas de 
ordenamiento pesquero que resulten necesarias para la 
conservación del recurso y la sostenibilidad de la actividad 
pesquera.

Artículo 8.- Infracciones y sanciones
El incumplimiento de lo dispuesto en la presente 

Resolución Ministerial es sancionado conforme a lo 
establecido en el Decreto Ley N° 25977, Ley General de 
Pesca, su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 012-2001-PE, el Reglamento de Fiscalización y 
Sanción de las Actividades Pesqueras y Acuícolas 
aprobado por Decreto Supremo N° 017-2017-PRODUCE, 
y demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 9.- Difusión y cumplimiento 
La Dirección General de Políticas y Análisis 

Regulatorio en Pesca y Acuicultura, la Dirección General 
de Pesca para Consumo Humano Directo e Indirecto, 
y la Dirección General de Supervisión, Fiscalización 
y Sanción del Despacho Viceministerial de Pesca y 
Acuicultura del Ministerio de la Producción realizan las 
acciones de difusión que correspondan y velan por el 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución 
Ministerial; sin perjuicio de las acciones que correspondan 
ser efectuadas por las dependencias con competencia 
pesquera de los Gobiernos Regionales y la Dirección 
General de Capitanías y Guardacostas de la Marina de 
Guerra del Perú del Ministerio de Defensa, en el ámbito 
de sus competencias.

Artículo 10.- Publicación
 Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en la sede digital del Ministerio de la Producción 
(www.gob.pe/produce), el mismo día de su publicación en 
el diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA MARIA CHOQUEHUANCA DE VILLANUEVA
Ministra de la Producción

2250392-1
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